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Montevideo, 26 de diciembre de 2016

Responsables de Área de Negociación Colectiva Sector Público

La Mesa Sindical Coordinadora de Entes (MSCE) reunida en el día de la fecha, con el fin de considerar la propuesta realizada por el Poder Ejecutivo el día miércoles 21 de diciembre del corriente año, en el marco de las negociaciones llevadas adelante en el Consejo de Rama, en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social; Declara:

· Su más profundo rechazo a la propuesta realizada por el Poder Ejecutivo, de extender el actual Convenio Colectivo por un año más, en tanto y en cuanto, no resuelve en el plazo establecido, tal cual figura a texto expreso en el convenio vigente, la situación de inequidad salarial configurada en varias empresas públicas ante nuevos ingresos. 

· El Poder Ejecutivo, desconoce los esfuerzos de varios sindicatos, que desde la firma del actual convenio han mantenido numerosos instancias de negociación a nivel bipartito, dentro del marco de las restricciones y lineamientos del gobierno, con el fin de hallar soluciones para este colectivo de trabajadores afectados por la implementación del Sistema de Retribuciones Variables.

· Su preocupación por la falta de voluntad política demostrada por el Poder Ejecutivo desde hace mucho tiempo, en cada una de las instancias de negociación, a la hora de dar respuesta a los sentidos planteos de los trabajadores organizados, con una clara prevalescencia de cuestiones economicistas asociadas a la rentabilidad y eficiencia técnica de las empresas, en lugar de contemplar y atender cuestiones vinculadas al cumplimiento de sus fines sociales y visiones estratégicas.

· Esta situación nos alarma y obliga de forma inmediata a su consideración entre las bases, para no sólo poner en conocimiento del resto de los trabajadores del escaso de avance de las negociaciones, sino también, pues corresponde asumir un rol proactivo en la construcción de propuestas serias y consistentes, que contemplen a las empresas públicas dentro de su rol estratégico como impulsoras hacia el desarrollo, sin pausa y sin demora.

COORDINADORES:
 ISABEL PEREIRA – OSCAR LÓPEZ – ARTIGAS GONZÁLEZ
